
 

 
EVIDENCIA DE REUNIÓN 

Código: GDI-GPD-F029 

Versión: 07 

Vigencia: 25 de septiembre de 2025 

Caso HOLA: 188520 

 

 

NOTA 1: En caso de ser una reunión virtual se puede anexar el reporte de asistencia generado por las plataformas de reuniones 
o plataformas que generen formularios 
NOTA 2: Agregue o elimine las filas que sean necesarias para registrar los asistentes y los compromisos de la reunión. 

 

 

DESARROLLO Y CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN: 

 

Sesión Extraordinaria  Comité Técnico de Seguimiento CPS 726 DE 2025 – Componente de 

Prevención de Violencias - Mes de Mayo  - 2026 

 

Siendo las 8: 00 am del día  22  de mayo del año en curso, se lleva a cabo   sesión extraordinaria, 

facilitando el debido cumplimento de lo que establece el anexo técnico, el cual señala una reunión 

ordinaria al mes, como agenda mínima y las extraordinarias que se consideren de acuerdo con la 

necesidad de convocar a los y las integrantes, estas para consulta, toma de decisiones, presentación de 

acciones entre otras. 

 

Agenda del día: 

 

1. Cordial Saludo y Bienvenida - Verificación de Quórum  

2. Aprobación del orden del día 

3. Presentación de las Instituciones Académicas para el Diplomado de la Iniciativa 43337 - No a la 

Violencia Sí a la vida RRU sin Feminicidios.  

4. Presentación  Hojas de Vida - Perfiles en operación   de las  Iniciativas  

5. Varios  

6. Despedida y Cierre 

 

 

Objetivo de la reunión: 

 

Llevar a cabo  sesión extraordinaria, está en ocasión a la  necesidad de  efectuar la  socialización, revisión 

y aprobación de acciones concretas para el desarrollo de las iniciativas de presupuestos participativos   

en el marco de la operación del CPS 726-2025. Así mismo obtener las consideraciones, aportes y 

sugerencias de las integrantes del comité.  

 

 

1. Cordial Saludo y Bienvenida - Verificación de Quórum  

 

Se inicia esta sesión ofreciendo un cordial saludo y una fraterna bienvenida, así mismo se procede a 

realizar la validación y verificación de quórum, evidenciando en el marco de competencia designada en 

el anexo técnico, se encuentren presentes las personas correspondientes, dando curso a este llamado, 

se puede confirmar que de esta reunión participaran las siguientes personas:  

 

a. El/la supervisor(a) delegado(a) por parte de la Alcaldía Local y/o interventor(a) del proyecto           

Hace presencia: Apoyo a la Supervisión: Dra. Hitaiochara Álvarez  

 

b. El/la coordinador(a) del proyecto   
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Hace presencia: Coordinadora General: Martha Jameth Peña Meneses  
 

c. Referente Participación - Mujer y Género ALRUU: Lizeth Hernández  
d. Delegada de la Secretaría Distrital de la Mujer 

Hace presencia Apoyo a la Gestión Local  - Laura Stefany Chavarro  

Delegada por acta del COLMYEG – Rosana Garzón Alarcón  

e. Consejera consultiva de mujeres territorial – No hay asistencia para esta sesión  

 

Otros con Voz, pero sin Voto 

 

Invitados: 

 

Alcaldía Local de Rafael Uribe Uribe: 

 

✓ Hace presencia: Enlace Sofia - Estefanía Mejía González  

✓ Profesional Componente Prevención de Violencias – Yesenia Patricia Rubio León  
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2. Aprobación del orden del día: 

 

Se hace la consulta si la agenda propuesta da cumplimiento a lo proyectado para el espacio y sesión, 

donde la totalidad de personas presentes confirman aprobación y la validación para la secuencia de la 

sesión.  

 

3. Presentación de las Instituciones Académicas para el Diplomado de la Iniciativa 43337 - No a la 

Violencia Sí a la vida RRU sin Feminicidios. 

 

En el marco de la iniciativa se tiene establecido el desarrollo de lo siguiente:  

 

Diplomado en prevención de violencias y herramientas jurídicas 
 
Este componente formativo se propone como un espacio intensivo de capacitación para 30 mujeres, con 

el fin de fortalecer sus conocimientos sobre derechos, rutas institucionales y herramientas jurídicas para 

enfrentar las violencias basadas en género. El diplomado se desarrollará a través de sesiones 

presenciales facilitadas por profesionales expertas en derecho y atención psicosocial, bajo una 

metodología participativa, práctica y con enfoque de empoderamiento.  

 

Las participantes recibirán una certificación que valida su proceso y promueve su liderazgo en entornos 

comunitarios. El diplomado deberá ser de mínimo 120 horas presenciales y/o virtuales en una institución 

educativa certificada por el Ministerio de Educación que valide el programa académico del diplomado 

donde se garantice el cumplimiento de estándares de calidad y requisitos legales, asegurando así su 

validez ante la ley; para lo cual, el operador deberá presentar al apoyo a la supervisión mínimo tres 

programas diferentes de diplomados relacionados con salud mental de diferentes instituciones educativas 

reconocidas para su correspondiente selección.  

 

La metodología deberá entregarse previo al inicio del ciclo formativo y describir detalladamente el objetivo 

pedagógico de cada sesión, las estrategias metodológicas a utilizar, las dinámicas participativas que se 

desarrollarán, y el listado completo de los materiales necesarios para su ejecución, la cual será aprobada 

en comité técnico. 

 

Por lo anterior se hace la presentación de tres propuestas, estas brindadas de diferentes instituciones 

académicas de educación superior, las cuales en su documento de presentación  desarrollo 

metodológico, intensidad horaria, modalidad y todas las especificidades para brindar este proceso 

formativo. Las tres instituciones de Educación Superior con propuesta fueron:    
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➢ Universidad Central 

 
 

➢ Universidad Distrital 
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➢ Universidad Minuto de Dios  

 
 

Expuestas las tres opciones, se valida pertinencia, contenido conceptual, infraestructura establecida, 

horarios y ubicación geográfica, determinando que la opción que cumple con mayor satisfacción de lo 

requerido es la Universidad Minuto de Dios. Así las cosas, las integrantes del comité técnico de 

seguimiento del CPS 502-2026, aprueban el Diplomado ofertado por esta Institución, se expone dar 

continuidad a los trámites administrativos y financieros 

 

4. Presentación  Hojas de Vida - Perfiles en operación   de las  Iniciativas  

 

Se lleva a cabo, la presentación de hojas de vida de los perfiles requeridos de manera específica  para 

el desarrollo de talleres y diferentes acciones en el marco de la materialización  de  las iniciativas, en esta 

exposición se deja en conocimiento los perfiles, se informa que, en la matriz de validación de 

cumplimiento con lo establecido en el anexo técnico para postulación, se hace un ejercicio detallado de 

los soportes presentados y la pertinencia para la vinculación. 

 

Asu vez la hoja de vida reposa con todos los soportes indicados en un drive de consulta y se presentaran 

en el informe mensual.  
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5. Varios  

 

En este punto de varios se hacen las siguientes recomendaciones:  

 

✓ Que se pueda concretar con la Universidad una modalidad hibrida en el desarrollo del diplomado  

✓ Que se tenga en cuenta días y horarios que favorezcan las dinámicas personales, familiares de 

las mujeres inscritas  

✓ Llevar  acabo un proceso d validación de cumplimento de las mujeres inscritas en el diplomado  

✓ Para los procesos de recepción de hojas de vida contemplar las sugerencias de perfiles que se 

estimen de instancias participativas en el comité técnico.  

 

6.  Despedida y Cierre de la Sesión 

 

Se despide la sesión agradeciendo a las respetadas integrantes delo comité y para esta sesión se da por 

cerrado el espacio.  

 

 

 

 

 

 

COMPROMISOS DE LA REUNIÓN 

 

No. ACTIVIDAD RESPONSABLE 
FECHA DE 

ENTREGA 

1 Envío de acta de la sesión – máximo tres días 

hábiles a su desarrollo 

Contratista CPS 726-

2025 

27-05-2026 

    

    

 

 

NOTA: 

 

 

 

Elaborada por: Yesenia Patricia Rubio León  
 
Fecha de la próxima reunión: Esta se programará por requerimiento      Lugar de la próxima reunión: 
Alcaldía Local de RUU          
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OBJETO DE 

LA REUNIÓN: 

SESIÓN EXTRAORDINARIA  - COMITÉ TÉCNICO DE SEGUIMIENTO - CPS 726-2025 – COMPONENTE PREVENCIÓN DE VIOLENCIAS  

Fecha: 22 DE MAYO DE 2026 Hora de inicio: 08:00AM Modalidad: 
        Presencial 
 
X Virtual 

Lugar: REUNIÓN VIRTUAL – ENLACE:   Hora de finalización:        
  

 Telefónica 
 Mixta 

Dependencia: FDL – RUU  Nombre del responsable:  Yesenia Rubio León  

TIPO 
DE 
DOCU
MENT
O 

 
 

 
NÚMERO DE 

DOCUMENT

O DE 

IDENTIFICAC

IÓ N 

 
 

 
NOMBRES Y APELLIDOS 

(Jurídico o legal) 

 
 
 

 
NOMBRE 
IDENTITARI
O 

 
 
 

 
ENTIDAD 

 
 
 

 
DEPENDENCIA 

CARGO 
TIPO DE 

VINCULACIÓ
N 

 
 
 

 
CORREO ELECTRÓNICO - TELÉFONO DE CONTACTO 

 
 
 

 
FIRMA 

A
S
E
S
O
R 

D
I
R
E
C
T
I
V
O 

P
R
O
F
E
SI
O
N
A
L 

T
É
C
N
I
C
O
/ 

TE
CN
ÓLOG
O 

A
U
X
I
L
I
A
R 

C
A
R
R
E
R
A 

PR
O
VI
SI
O
N
AL 

LI
B
R
E 
N
O
M
B. 

C
O
NT
RA
TI
ST
A 

 
CC 

 
52955012 Hitaiochara Álvarez 

 
Hitai 

 
FDL - RUU 

    
X 

      
hitaiochara.alvarez @gobiernobo gota.gov.co 
3194637515 

 
    

 
CC 52466849 Yesenia Patricia Rubio 

León 
Yese 

 
Asociación de 
Hogares Si A la 
Vida 

    
X 

      
X 

prevencionviolenciasruucps726@gmail. 
Com  
3114580060 

      

CC 1094956894 Estefania Mejia 
Gonzalez 

NA SDMujer DEVAJ   X      X emejia@sdmujer.gov.co 

 
 
CC 1026283917 Lizeth Hernandez  Liz 

 
FDLRUU 

PARTICIPA
CIÓN  

   
X 

      
X 

3224691784       

CC 1075299886 Laura Stefany 
Chavarro Fajardo 

No aplica SDMUJER DTDYP 
    

X 
          

X lchavarro@sdmujerr.gov.co 

3162732410 
 

CC 41785879 Rosana Garzon   COLMYEG           Rasana115@gmail.com  

CC 102458057 Alejandra Suarez   Asociación de 
Hogares Si A la 
Vida 

         x Alejitha0522@gmail.com  

 
CONSENTIMIENTO: Quien registra sus datos, conforme a la Ley 1581 de 2012 y demás normas reglamentarias aplicables, declara que conoce y acepta la Política de Tratamiento y Protección de Datos Personales de la Secretaría Distrital de Gobierno, y que la información proporcionada es veraz, completa, exacta, actualizada y verificable. Reconoce y acepta que cualquier consulta o 
reclamación relacionada con el tratamiento de sus datos personales podrá ser elevada verbalmente o por escrito ante la Secretaría Distrital de Gobierno – Oficina de Atención al Ciudadano, como responsable del tratamiento; cuya página web es www.gobiernobogota.gov.co y su teléfono de atención es 3387000. Manifiesta que con los datos proporcionados tiene el derecho de conocer, actualizar y rectificar 
los datos personales, a solicitar prueba de este consentimiento, a solicitar información sobre el uso que se le ha dado a los datos personales, a presentar quejas ante la Superintendencia de Industria y Comercio por el uso indebido de los datos personales, a revocar esta autorización o solicitar la supresión de los datos personals suministrados y a acceder de forma gratuita a los mismos. De igual manera entiende 
que los datos aquí consignados serán usados para temas estadísticos, de caracterización poblacional y en determinados casos para el acceso a la oferta institucional de la Secretaría Distrital de Gobierno. 

* Ver SAC-M002 Manual de Atención Diferencial y Preferencial para personas con discapacidad, disponible en https://gaia.gobiernobogota.gov.co/content/sistema-integrado-de-gestion-sdg 

  

http://www.gobiernobogota.gov.co/
https://gaia.gobiernobogota.gov.co/content/sistema-integrado-de-gestion-sdg

